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A C T A    N° 75

- En  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  
siendo las 19 y 40 del martes 8 de octubre de 
2013,  se  reúne  el  Consejo  Directivo  bajo  la 
Presidencia  del  señor  Vicedecano,  doctor 
ALBERTO  J.  BUERES.  Presta  su  asistencia  
técnica  la  señora  Secretaria  Académica,  
doctora Silvia C. NONNA.

CONSEJEROS PROFESORES 
Prof. MARCELO GEBHARDT             
Prof. LUIS MARIANO GENOVESI
Prof. EDUARDO BARBAROSCH
Prof. MARCELO E. HAISSINER

CONSEJEROS GRADUADOS 
Abog. LEANDRO HALPERIN  
Abog. LISANDRO MARIANO TESZKIEWICZ

CONSEJEROS ESTUDIANTILES
Sr. TOMAS GONZALEZ VERA
Sr. CAMILO ALEJANDRO LOPEZ
Sr. LEANDRO MUTCHINICK
Sr. CARLOS PLAZA

REPRESENTANTE POR NO DOCENTES
Sr. MIGUEL MUÑOZ

CONSEJEROS AUSENTES
Prof. BEATRIZ S. KROM 
Prof. MARIO E. ACKERMAN
Prof. MARY A. BELOFF
Prof. DARIO F. RICHARTE
Abog. MARIALMA BERRINO
Abog. PABLO ANDRES YANNIBELLI
Abog. SEBASTIAN ALEJANDRO REY
Srta. LUCIANA GALLARDO
Sr. LUCAS LAGOS
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– En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 19 

y 40 del martes 8 de octubre de 2013:

I

APERTURA DE LA SESION
Sr.  Vicedecano.-  Buenas  noches,  señores  consejeros:  contando  con  quórum 
reglamentario, damos por iniciada la sesión convocada para hoy.

Por Secretaría se dará cuenta del Orden del Día.

II

CONSIDERACION DEL ORDEN DEL 
DIA
1

Informe y proyectos de la señora Decana

Sr. Vicedecano.-  En este punto no tengo para decir nada en especial que no haya 
comunicado  la  señora  Decana  acerca  de  la  realización  de  concursos,  congresos, 
jornadas y algunas actividades en el transcurso de estos últimos quince días. 

2

Peticiones particulares

- No se producen manifestaciones.

3

Proyectos presentados

Sr. López.- Pido la palabra.

Sr. Vicedecano.- Tiene la palabra el consejero López.

Sr. López.-  Buenas noches, señor Vicedecano y señores consejeros: nosotros, desde 
la minoría del claustro estudiantil, queríamos solicitar la inclusión en el Orden del Día y 
el tratamiento sobre tablas del siguiente tema.

Se habrán enterado de que hace poco falleció  un  trabajador  del  Ferrocarril 
Belgrano Cargas,  el  señor  Ángel  Antonio  Zelaya,  que era alumno de esta casa de 
estudios. Yo no sé si habrá llegado ya la información a la Facultad. 

Me tocó el honor de militar a la par de él. Era un hombre grande, trabajador y 
padre de familia, que con mucho esfuerzo venía a cursar algunas materias para poder 
recibirse  de  abogado.  Se trata  de  una persona que llenaba de orgullo  por  el  gran 
esfuerzo que estaba haciendo. Entonces, nos parecía apropiado someter al Cuerpo la 
consideración de un proyecto, simplemente, para hacer llegar nuestras condolencias a 
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los familiares, ya que están en Salta. Creo que sería de un gran valor para todos ellos 
que la Facultad tenga el decoro de poder enviarles un pésame. 

Sr. Vicedecano.- ¿Nos puede leer el proyecto, si es que lo tiene redactado?

Sr. López.- Sí, cómo no. Voy a los considerandos.

Sr. Vicedecano.- ¡Sí, sí!

Sr. López.- Dice así:

Que el día 23 de septiembre del año en curso falleció el señor Ángel Antonio  
Zelaya, estudiante de la Carrera de Abogacía en esta Casa de estudios, trabajador,  
padre de familia y militante político:

Que el doloroso suceso se produjo cuando el señor Zelaya prestaba tareas de  
trabajo en el Ferrocarril Belgrano Cargas;

Que  siempre  será  recordado  con  gran  afecto  por  sus  amigos,  conocidos  y  
compañeros.

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO
RESUELVE:

Artículo 1°.- Expresar las sentidas condolencias por el fallecimiento del alumno de la  
Carrera de Abogacía señor Ángel Antonio Zelaya.

Artículo 2°.- Hacer extensivo el pésame a todos sus familiares y seres queridos.

Artículo 3°.- De forma.

Sr. Vicedecano.-  Se va a votar la inclusión del proyecto en el Orden del Día para su 
tratamiento sobre tablas.

– Se practica la votación.

Sr. Vicedecano.-  Queda incluido en el Orden del Día y habilitado el correspondiente 
sobre tablas.

Ahora, se va a votar el proyecto.
– Se practica la votación.

Sr. Vicedecano.- Queda aprobado el proyecto. Procederemos en consecuencia.  

4

Consideración del Acta N° 74

– Sin observaciones, se vota y aprueba.

5 

Asuntos entrados pasados a comisión

Sr. Vicedecano.- Por Secretaría se dará cuenta.

Sra. Secretaria (Nonna).- (Lee)
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COMISIÓN DE ENSEÑANZA:

1.-TRI-UBA
80871/13

La  Administración  Nacional  de  Seguridad  Social  (ANSES)  comunica  el  
otorgamiento del beneficio jubilatorio del profesor Dr. Eduardo R. Conesa.

2.- TRI-UBA
80119/13
  

La  Fundación  Ambiente  y  Recursos  Naturales,  solicita  se  declare  de  Interés 
Institucional el Informe Anual Ambiental 2014.  

3.- TRI-UBA
78482/13 

La  Dirección  de  la  carrera  de  Traductorado  Público  eleva  a  consideración 
programas de enseñanza.
   

4.- TRI-UBA
52363/13

La Dirección de Títulos y Premios eleva, a consideración, los Premios “Diploma de 
Honor”.
 

5.- TRI-UBA
80435/13

El alumno de la carrera de abogacía Imanol E.  Ramos,  solicita acreditación de  
puntaje académico, por haber participado de la experiencia de intercambio con la 
Universidad Nacional del Este (Paraguay).

6.- TRI-UBA
79389/13

El  alumno  Tomás  Yaber  solicita  acreditación  de  puntaje  académico,  por  haber 
participado de la experiencia de intercambio con la Universidad Federal de Minas 
Gerais (Brasil).

7.- TRI-UBA
50305/13

La señora profesora adjunta consulta, Dra. Alicia N. Farinati, solicita licencia con 
goce de haberes.
   

8.- TRI-UBA
46758/13

La alumna   de  la  carrera  de  abogacía,  María  V.  Riva,  solicita  el otorgamiento  
del Premio “Diploma de Honor”, con materias aprobadas por Convenio Universitario  
con la Universidad de Navarra (España).
 

9.- EXP-UBA
39814/13

La alumna Yesica Débora Soledad Lopezthambourindeguy solicita se rectifique su 
nombre en la Resolución  (CD) N° 3813/06

10.- Resoluciones (D) Nos. 9601, 9603 y 9654/13 por las que se designan profesores 
interinos en la carrera de Abogacía.

11.- Resolución (D) N° 9604/13, por la que se designa profesora adjunta interina en la  
carrera de Traductorado  Público, a la docente Clarisa M. Rovira.

12.- TRI-UBA
81961/13

La alumna de la carrera de abogacía, Marina S. Di Fonzo, solicita acreditación de 
puntaje académico, por materias aprobadas en la Facultad de Direito de la Univ. de 
Porto (Portugal).

13.- TRI-UBA
82070/13

Convenio  de  Cooperación  suscripto  con  la  Academia  Internacional  de  Derecho 
Aduanero.

14.- Equivalencia  de  materias,  de  alumnos  provenientes  de  Facultades  de  carreras 
jurídicas.

15.- Equivalencia de materias, de alumnos provenientes de Facultades de carreras no 
jurídicas.

16.- EXP-UBA
54831/13

La alumna de la carrera de abogacía, María L. Petrecola  solicita acreditación del  
curso “Introducción a la parte especial del Derecho Penal”

17.- TRI-UBA
75718/13

El alumno de la carrera de Traductorado Público, Roger Michel De Simon solicita 
cambio de Plan de Estudios.  

18.- EXP-UBA
52573/13

Resolución (D) N° 9658/13, ad-referéndum  del Consejo Directivo, por la que se 
suscribe  Convenio  de  Asistencia  Técnica  y  Capacitación  con  la  Asociación  de  
Abogados de Buenos Aires.

19.- TRI-UBA
60151/13

La alumna de la carrera del Profesorado para la Enseñanza Media y Superior en 
Ciencias Jurídicas, María L. Ascona, solicita el otorgamiento del Diploma de Honor.

COMISIÓN DE INVESTIGACION Y POSGRADO

1.- EXP-UBA         Carrera Docente eleva renovación de cargos de Ayudante de Segunda
54381,55672
54852/13 

2.- EXP-UBA
10660/13

El abog. Sergio S. Barocelli solicita su adscripción al Instituto de Investigaciones  
Jurídicas y Sociales “Ambrosio L. Gioja”.
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3.-  TRI-UBA
79236/13

Los alumnos de la Maestría en Derecho Penal del Mercosur, Alejandro Ferro y  
Delfina Wullich,  solicitan equivalencia de materias.

4.- TRI-UBA
82778,83488

Pedido de equivalencias de los alumnos Marina Gabriela  Vegh,  Pilar  González 
Costorovsky e Ivonne Tapia Ramírez en la carrera de Especialización en Derecho  
de Familia.
.     

Sr. Vicedecano.- Si no hay observaciones, damos por aprobados los pases efectuados 
a las comisiones mencionadas.

- No se producen manifestaciones.

6

Despachos de comisiones

Sr. Vicedecano.- Por Secretaría se dará cuenta.

Sra. Secretaria (Nonna).- (Lee)
– Sin  observaciones,  se  vota  y  aprueba  el  dictamen 

recaído  en  el  expediente  que  a  continuación  se 
enuncia:

COMISIÓN DE ENSEÑANZA: 

1.-TRI-UBA
80871/13

La  Administración  Nacional  de  Seguridad  Social  (ANSES)  comunica  el  
otorgamiento del beneficio jubilatorio del profesor Dr. Eduardo R. Conesa.
Consejo Directivo:
                              Vuestra Comisión  de  Enseñanza, analizadas las actuaciones  
de  referencia,  aconseja   elevarlas   al  Consejo  Superior,  a  fin  de  informar  el  
otorgamiento del beneficio jubilatorio al señor profesor Dr. Eduardo R. Conesa,
                                                  Sala de la Comisión, 1° de octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick.  
Las  actuaciones  se  encuentran  a  disposición  de  los  señores  Consejeros  en  la  
Dirección de Consejo Directivo

–Al enunciarse el punto 2.-:

2.- EXP-UBA
14036/10

Resolución (CD) N° 98/2010, respecto del otorgamiento del  Diploma de Honor del  
estudiante David Lázaro Iud. 
Consejo Directivo:
                              Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las actuaciones de  
referencia, aconseja aprobar  el proyecto de Resolución adjunto.
                                             Sala de la Comisión, 1° de octubre de 2013.
 Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino 
Las  actuaciones  se  encuentran  a  disposición  de  los  señores  Consejeros  en  la  
Dirección de Consejo Directivo
   

Sr. Vicedecano.- En consideración.

Tiene la palabra el consejero Teszkiewicz.

Sr. Teszkiewicz.- Sobre este despacho nosotros ya nos expresamos en la comisión: no 
lo hemos acompañado.

Se trata del diploma de honor que este Consejo Directivo resolvió otorgar a un 
estudiante de la casa que se había graduado con el mérito suficiente y respecto del cual 
el sistema administrativo del Rectorado nos devuelve el expediente aduciendo que, al 
ser un graduado de otra universidad nacional, le fueron dadas por equivalencias dos 
materias del CBC. Entonces, por eso no corresponde el otorgamiento del diploma de 
honor.

Nosotros entendemos –y así lo expresamos en la comisión– que habiendo el 
máximo órgano  de gobierno de  esta  Facultad  otorgado  un diploma de  honor  a  un 
alumno  no  corresponde  que  una  instancia  administrativa  de  la  Universidad  nos  lo 
rechace. Por lo tanto, proponemos insistir en el otorgamiento de dicho diploma.
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Sr. Vicedecano.- Tiene la palabra el doctor Genovesi.

Sr. Genovesi.- Gracias, señor Vicedecano.

Yo he firmado favorablemente el despacho de la comisión; y voy a explicar por 
qué.  Las  reglas sobre  el  otorgamiento del  diploma de honor  y  medalla  de oro son 
normas establecidas por el Consejo Superior según la cuales la Facultad “solicita” a la 
Universidad dicho otorgamiento. Podremos estar en desacuerdo con respecto a que 
sea justo que alguien que pidió dos materias por equivalencias del CBC y cumple con 
los demás requisitos esté en condiciones o no. Yo pienso que a lo mejor esto es injusto, 
pero es la reglamentación que tenemos en la Universidad. Y más allá de que el Consejo 
Directivo, en su carácter de máximo órgano de esta unidad académica –pero no de la 
UBA–,  cometió  un error  al  solicitar  el  otorgamiento  del  diploma de honor  para  una 
persona que lamentablemente por este problema no está en condiciones de acceder a 
él de acuerdo con las propias reglamentaciones como Cuerpo, y siendo advertidos de 
este error, no nos queda otra alternativa que votar favorablemente este dictamen de 
dejar sin efecto esa solicitud. 

Lo dicho, por supuesto, sin que abra un juicio de valor sobre los méritos del 
señor  Iud:  es  una persona que tiene más de ocho de promedio,  sin  computar  dos 
materias del CBC que le fueron otorgadas por equivalencia. Esto habla por sí sólo de 
que  es  una  persona  que  merece  este  alto  honor;  esta  distinción  que  otorga  la 
Universidad a sus alumnos más sobresalientes. Pero también entiendo que nosotros, 
como Consejo Directivo, no podemos apartarnos de las propias normas que establece 
ese  Cuerpo  que,  en  definitiva,  está  formado  por  todos  los  representantes  de  los 
claustros que integran la comunidad de esta Universidad.

– Se practica la votación.

Sr. Vicedecano.- El despacho queda aprobado por seis votos a favor.

– Sin  observaciones,  se  votan  y  aprueban  los 
dictámenes  recaídos  en  los  expedientes  que  a  
continuación se enuncian:

3.-TRI-UBA Nº 
52363/13, 
45584/13, 
47574/13, 
49153/13, 
45578/13, 
48463/13, 
47289/13, 
45623/13, 
14707/13 y 
45068/13

La Dirección de Títulos y Premios eleva, a consideración, los Premios “Diploma de 
Honor”.
Consejo Directivo:
                              Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las actuaciones de  
referencia, aconseja aprobar  el otorgamiento del Premio “Diploma de Honor”, a los  
egresados de la carrera de Abogacía que a continuación se mencionan: Victoria 
D.Tito,  Canela  Di  Pino,  Eliana  M.  Prach,  Joaquín  L.  Abad,  María  E.  Bainotti,  
Gonzalo  García,  Mariangeles  Genova,  Inda  V.  Etchechoury,  Yasmin  Llugdar  y 
Julieta Moreno.
                                             Sala de la Comisión, 1° de octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick
Las  actuaciones  se  encuentran  a  disposición  de  los  señores  Consejeros  en  la  
Dirección de Consejo Directivo
 

4.-TRI-UBA
80435/13

El alumno de la carrera de abogacía Imanol E.  Ramos,  solicita acreditación de  
puntaje académico, por haber participado de la experiencia de intercambio con la 
Universidad Nacional del Este (Paraguay).
Consejo Directivo:
                              Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las actuaciones de  
referencia, aconseja aprobar el proyecto de resolución adjunto (alumno Imanol E.  
Ramos)
                                          Sala de la Comisión, 1° de octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick
Las  actuaciones  se  encuentran  a  disposición  de  los  señores  Consejeros  en  la  
Dirección de Consejo Directivo

5.- TRI-UBA
79389/13

El  alumno  Tomás  Yaber  solicita  acreditación  de  puntaje  académico,  por  haber 
participado de la experiencia de intercambio con la Universidad Federal de Minas 
Gerais (Brasil).
Consejo Directivo:
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                              Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las actuaciones de  
referencia,  aconseja  aprobar  el  proyecto  de  resolución  adjunto  (alumno  Tomás  
Yaber).
                                            Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick 
Las  actuaciones  se  encuentran  a  disposición  de  los  señores  Consejeros  en  la  
Dirección de Consejo Directivo

6.-TRI-UBA
50305/13

La señora profesora adjunta consulta, Dra. Alicia N. Farinati, solicita licencia con 
goce de haberes, a fin de realizar actividad académica en Francia.
Consejo Directivo:
                             Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las actuaciones de 
referencia aconseja conceder licencia  con goce de haberes, a la señora profesora 
Dra. Alicia N. Farinati, del 5 al 30/9/13. (Resol. CS. 836/79, art.15, inc. a).
                                            Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick 
Las  actuaciones  se  encuentran  a  disposición  de  los  señores  Consejeros  en  la  
Dirección de Consejo Directivo

7.- TRI-UBA
46758/13

La alumna   de  la  carrera  de  abogacía,  María  V.  Riva,  solicita  el otorgamiento  
del Premio “Diploma de Honor”, con materias aprobadas por Convenio Universitario  
con la Universidad de Navarra (España).
Consejo Directivo:
                            Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las actuaciones de  
referencia, aconseja aprobar el otorgamiento del Premio “Diploma de Honor”, con 
materias  aprobadas  por  Convenio  Universitario  con  la  Universidad  de  Navarra 
(España).
                                            Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick
 Las actuaciones se encuentran a disposición de los señores Consejeros en la  
Dirección de Consejo Directivo

Sr. Vicedecano.- En consideración.

Tiene la palabra el consejero Teszkiewicz.

Sr. Teszkiewicz.- ¿Este caso no es parecido al considerado en el punto 2?

Sr. Genovesi.- No: porque la reglamentación, cuando se cursa en otra universidad con 
la que tenemos convenio, permite…

Sr. Teszkiewicz.- ¡Ah, por un tema de convenio se le incorpora la materia!

Sr. Genovesi.- Correcto. 
–Al enunciarse el punto 8.-:

8.-EXP-UBA
39814/13

La alumna Yesica Débora Soledad Lopezthambourindeguy) solicita se rectifique su 
nombre en la Resolución  (CD) N° 3813/06
Consejo Directivo:
                              Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las actuaciones de  
referencia, aconseja aprobar el proyecto de resolución adjunto, perteneciente a la 
alumna  Yesica  Débora  Soledad  Lopezthambourindeguy  (DNI  32.042.444),  
rectificando la Resolución (CD) N° 3813/06 de equivalencias.
                                            Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick
Las  actuaciones  se  encuentran  a  disposición  de  los  señores  Consejeros  en  la  
Dirección de Consejo Directivo

Sr. Vicedecano.- En consideración.

Tiene la palabra el consejero Genovesi.

Sr.  Genovesi.-  Señor  Vicedecano:  en  este  expediente  esta  alumna  solicita  una 
rectificación porque en la resolución le salió consignado el apellido compuesto “López 
Thambourindeguy” cuando en realidad es todo junto. Pero adicionalmente –por eso se 
está tramitando este pedido de rectificación–, luego de haberse tratado en comisión, los 
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funcionarios  de  la  Secretaría  Académica  me  han  informado  recién  que  necesitan 
analizar algunas cuestiones del expediente. 

Por lo expuesto, solicito que vuelva a comisión para que la Secretaría Académica 
pueda expedirse sobre este punto.

– Se vota y aprueba la moción de vuelta a comisión 
formulada por el señor consejero Genovesi.

– Sin  observaciones,  se  votan  y  aprueban  los 
dictámenes  recaídos  en  los  expedientes  que  a  
continuación se enuncian:

9.- Resoluciones (D) Nos. 9601, 9603 y 9654/13 por las que se designan profesores 
interinos en la carrera de Abogacía.
Consejo Directivo:
                            Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las actuaciones de  
referencia aconseja prestar conformidad a las Resoluciones (D) Nos. 9601, 9603 y 
9654/13 por las que se designan profesores interinos en la carrera de Abogacía.
                                           Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick
Las  actuaciones  se  encuentran  a  disposición  de  los  señores  Consejeros  en  la  
Dirección de Consejo Directivo

10.- Resolución (D) N° 9604/13, por la que se designa profesora adjunta interina en la  
carrera de Traductorado  Público, a la docente Clarisa M. Rovira.
Consejo Directivo:
                             Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las actuaciones de 
referencia, aconseja prestar conformidad a la Resolución (D) N° 9604/13, por la 
que se designa profesora adjunta interina en la carrera de Traductorado  Público, a 
la docente Clarisa M. Rovira.
                                            Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick
 Las actuaciones se encuentran a disposición de los señores Consejeros en la  
Dirección de Consejo Directivo
 

11.- TRI-UBA
81961/13

La alumna de la carrera de abogacía, Marina S. Di Fonzo, solicita acreditación de 
puntaje académico, por materias aprobadas en la Facultad de Direito de la Univ. de 
Porto (Portugal).
Consejo Directivo:
                               Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las actuaciones de  
referencia aconseja aprobar el proyecto de resolución adjunto (alumna Marina S. Di  
Fonzo).
                                           Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick
 Las actuaciones se encuentran a disposición de los señores Consejeros en la  
Dirección de Consejo Directivo

–Al enunciarse el punto 12.-:

12.- TRI-UBA
82070/13

Convenio  de  Cooperación  suscripto  con  la  Academia  Internacional  de  Derecho 
Aduanero.
Consejo Directivo:
                            Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las actuaciones de  
referencia  aconseja  aprobar  el  Convenio  de  Cooperación  suscripto  con  la  
Academia Internacional de Derecho Aduanero.
                                            Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino-  Mutchinick
 Las actuaciones se encuentran a disposición de los señores Consejeros en la  
Dirección de Consejo Directivo

Sr. Vicedecano.- En consideración.

Tiene la palabra el consejero López.

Sr. López.- Solicito que conste mi abstención.

Sr. Teszkiewicz.- Yo también solicito que conste mi abstención.

8



FACULTAD DE DERECHO 
Consejo Directivo 

Acta N° 75
Martes 8 de octubre de 2013

_________________________________________________________________________________________________________
_______
– Sin más observaciones, se vota y aprueba con las 

expresas  abstenciones  de  los  señores  consejeros 
Teszkiewicz y López. 

– Sin  observaciones,  se  votan  y  aprueban  los 
dictámenes  recaídos  en  los  expedientes  que  a  
continuación se enuncian:

13.- Equivalencia  de  materias,  de  alumnos  provenientes  de  Facultades  de  carreras 
jurídicas.
Consejo Directivo:
                            Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las actuaciones de  
referencia, aconseja aprobar los proyectos de resolución de las equivalencias que  
correspondan  a  los  alumnos  provenientes  de  Facultades  de  carreras  jurídicas:  
Susana María Lajtavary, Ceferino Ramiro Cristian Pabesi y María Laura Cirigliano.
                                            Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick
Las  actuaciones  se  encuentran  a  disposición  de  los  señores  Consejeros  en  la  
Dirección de Consejo Directivo

14.- Equivalencia de materias, de alumnos provenientes de Facultades de carreras no 
jurídicas.
Consejo Directivo:
                            Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las actuaciones de  
referencia, aconseja aprobar los proyectos de resolución de las equivalencias que  
correspondan a los alumnos provenientes de Facultades de carreras no jurídicas:  
Paula Juliana Lypka, Patricia Alejandra De Inés Carugo, Alicia Carmen Domínguez,  
Loreley Denise Sánchez Cisneros y Nicolás Carlos Abad.
                                            Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick
 Las actuaciones se encuentran a disposición de los señores Consejeros en la  
Dirección de Consejo Directivo

15.- EXP-UBA
54831/13

La alumna de la carrera de abogacía, María L. Petrecola solicita acreditación del  
curso “Introducción a la parte especial del Derecho Penal”
Consejo Directivo:
                            Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las actuaciones de  
referencia, aconseja aprobar el proyecto de resolución que se acompaña (alumna  
María L. Petrecola) 
                                            Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick
 Las actuaciones se encuentran a disposición de los señores Consejeros en la  
Dirección de Consejo Directivo

16.- TRI-UBA
75718/13

El alumno de la carrera de Traductorado Público, Roger Michel De Simon solicita 
cambio de Plan de Estudios.  
Consejo Directivo:
                            Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las actuaciones de  
referencia, aconseja aprobar el proyecto de resolución que se acompaña (alumno  
Roger Michel De Simon)  
                                            Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick
Las  actuaciones  se  encuentran  a  disposición  de  los  señores  Consejeros  en  la  
Dirección de Consejo Directivo

17.-TRI-UBA
78263/13

La  alumna  de  la  carrera  de  abogacía,  Carla  Salvatori,  solicita  acreditación  de 
puntaje académico, por haber participado del Programa de acreditación de puntos  
del Ciclo Profesional Orientado, por actividades de Investigación.
Consejo Directivo:
                             Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las presentes  
actuaciones, aconseja aprobar el proyecto de resolución que se acompaña (alumna 
Carla Salvatori)
                                            Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick
 Las actuaciones se encuentran a disposición de los señores Consejeros en la  
Dirección de Consejo Directivo

18.-TRI-UBA
78273/13

La alumna de la carrera de abogacía, Antonella Donnes, solicita acreditación de 
puntaje académico, por haber participado del Programa de acreditación de puntos  
del Ciclo Profesional Orientado, por actividades de Investigación
Consejo Directivo:
                             Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las presentes  
actuaciones, aconseja aprobar el proyecto de resolución que se acompaña (alumna 
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Antonella Donnes)
                                            Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick
Las  actuaciones  se  encuentran  a  disposición  de  los  señores  Consejeros  en  la  
Dirección de Consejo Directivo

19.-TRI-UBA
78267/13

El alumno de la carrera de abogacía, Juan Nascimbene solicita acreditación de 
puntaje académico, por haber participado del Programa de acreditación de puntos  
del Ciclo Profesional Orientado, por actividades de Investigación
Consejo Directivo:
                             Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las presentes  
actuaciones, aconseja aprobar el proyecto de resolución que se acompaña (alumno 
Juan Nascimbene)
                                            Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick
Las  actuaciones  se  encuentran  a  disposición  de  los  señores  Consejeros  en  la  
Dirección de Consejo Directivo

–Al enunciarse el punto 20.-:

20.- EXP-UBA
52573/13

Resolución (D) N° 9658/13, ad-referéndum  del Consejo Directivo, por la que se 
suscribe  Convenio  de  Asistencia  Técnica  y  Capacitación  con  la  Asociación  de  
Abogados de Buenos Aires.
Consejo Directivo:
                             Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las presentes  
actuaciones,  aconseja  aprobar  Resolución  (D)  N°  9658/13,  ad-referéndum  del  
Consejo  Directivo,  por  la  que  se  suscribe  Convenio  de  Asistencia  Técnica  y  
Capacitación con la Asociación de Abogados de Buenos Aires
                                            Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Mutchinick
Las  actuaciones  se  encuentran  a  disposición  de  los  señores  Consejeros  en  la  
Dirección de Consejo Directivo

Sr. Vicedecano.- En consideración.

Tiene la palabra el consejero Teszkiewicz.

Sr. Teszkiewicz.- Es para dejar sentada la abstención en este punto, por la tradicional 
postura de nuestro bloque sobre los convenios.

Sr. López.- Solicito que conste mi voto en contra.

– Sin  más  observaciones,  se  vota  y  aprueba  con  la 
expresa abstención del señor consejero Teszkiewicz 
y el voto en contra del señor consejero López. 

– Sin  observaciones,  se  votan  y  aprueban  los 
dictámenes  recaídos  en  los  expedientes  que  a  
continuación se enuncian:

21.- TRI-UBA
60151/13

La alumna de la carrera del Profesorado para la Enseñanza Media y Superior en 
Ciencias Jurídicas, María L. Ascona, solicita el otorgamiento del Diploma de Honor.
Consejo Directivo:
                             Vuestra Comisión de Enseñanza, analizadas las presentes  
actuaciones, aconseja otorgar  el Diploma de Honor a la egresada de la carrera del  
Profesorado para la Enseñanza Media y Superior en Ciencias Jurídicas, María L. 
Ascona.
                                            Sala de la Comisión, 1° de  octubre de 2013. 
Fdo: A. Soto- M. Genovesi- M. Berrino- L. Teszkiewicz- L. Mutchinick
Las  actuaciones  se  encuentran  a  disposición  de  los  señores  Consejeros  en  la  
Dirección de Consejo Directivo

COMISIÓN DE INVESTIGACION Y POSGRADO

1.- EXP-UBA 
54852/13, 
54381/13 y 
55672/13

Carrera Docente eleva renovación de cargos de Ayudante de Segunda.
Consejo Directivo:

Vuestra Comisión de Investigación y Posgrado, analizadas  
las actuaciones de referencia, aconseja renovar las designaciones por el termino  
del  año,  en  el  cargo  de  Ayudantes  de  Segunda  a:  Pablo  R.  Masud  
(DNI.21.992.740), Leandro M. Lebensohn (DNI.27.147.209), Mercedes Maquieira 
(DNI.  32.144.591),  Lucila  I.  Córdoba  (DNI.  28.970.313),  María  M.  Oriozabala  
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(DNI.  28.910.074)  ,  Erica  E.  Cagnone (DNI.  30.308.624),   Sebastián  Moyano 
Chotro (DNI. 29.005.378), Daniel A. Drigani (DNI. 28.264.217), Héctor L. Vargas 
(DNI. 23.1298.574), Lorena B. González  (DNI. 23.605.429),  Hernán A. Gómez 
(DNI. 23.809.518), María C. Cuello (DNI: 29.852.098), Horacio F. Coscarelli (DNI.  
22.017.117) Laura I. Ayala (DNI. 25.435.152), Demetrio A. Chamatropolus (DNI. 
29.532.410)  (“Elementos de Derecho del  Trabajo  y  de la  Seguridad Social”  y  
“Contratos Civiles y Comerciales”),   Silvina Junco (DNI.  26.232.538), María G.  
Ulas (DNI. 23.510.936), Alejandra García (DNI. 20.404.926), Santiago M. Bassó 
(DNI.  29.848.816),  Agustina  Manzini  (DNI.  27.822.890),  Valeria  Rago  Ferron  
(DNI.  26.511.033),  Jae  Uk  Carlos  Woo  Pasok  (DNI.92.889.407),  Laura 
Winszniacki  (DNI.  23.952.118),  Augusto  P.  Mariño  Galazo  (DNI.  26.115.085),  
Verónica  L.  Britch  (DNI.30.697.059),  Alexis  J.  Álvarez  Nakagawa  (DNI.  
30.745.937), Liliana Milián (DNI.13.566.530), Valentín G. Vidal (DNI. 27.857.121),  
César A. Bernal (DNI. 25.785.041), María C. Marazzo (DNI. 32.848.454), Marcos 
D.  Kotlik  (DNI.32.316.077),  Analía  I.  Cascote  (DNI.  31.207.456),  Tamara  G. 
Quiroga (DNI. 25.568.069), Oscar E. Defelippe (DNI. 17.836.704), Rodolfo Lucero  
(DNI. 31.747.235), Leandro M. Figueira Markiulin (DNI. 29.3812.437), Sebastián 
A.  Green Martínez (DNI  33.039.327),  Pablo  M.  Pejlatowicz (DNI.  31.763.914),  
Andrea  L.  Mackielo  (DNI.  28.161.959),  María  L.  Zanvettor  (DNI.  32.124.676),  
Carolina  R.  Jaschevatzky  (DNI.  20.463.794),  Alejandro  J.  Rahona  (DNI. 
27.183.672), Micaela Eguía  (DNI. 31.7478.809).-

Sala de la Comisión, 3 de octubre de 2013
Fdo: B. Krom- M. Genovesi- D. Chami- M.  Haissiner- T. González Vera.
Las actuaciones se encuentran a disposición de los señores Consejeros en la  
Dirección de Consejo Directivo
                            

2.- EXP-UBA
10660/13

El  abogado  Sergio  S.  Barocelli  solicita  su  adscripción  al  Instituto  de  
Investigaciones Jurídicas y Sociales “Ambrosio L. Gioja”.
Consejo Directivo:
                              Vuestra Comisión de Investigación y Posgrado, analizadas las  
actuaciones de referencia,  aconseja  aprobar  la  incorporación,  como Miembro 
Adscripto del Instituto de Investigaciones Jurídicas y Sociales “Ambrosio L. Gioja”,  
del  abog.  Sergio  S.  Barocelli,  dejando  constancia  que  esta  designación  no 
importa erogación alguna a esta Facultad.  
                                              Sala de la Comisión, 3 de octubre de 2013.
Fdo: B. Krom- M. Genovesi- D. Chami- M  Haissiner- T. González Vera  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los señores Consejeros en la  
Dirección de Consejo Directivo

3.-  TRI-UBA
79236/13

Los alumnos de la Maestría en Derecho Penal del Mercosur, Alejandro Ferro y 
Delfina Wullich, solicitan equivalencia de materias.
Consejo Directivo:
                               Vuestra Comisión de Investigación y Posgrado, analizadas las 
actuaciones de referencia, aconseja  conceder equivalencias de materias en la 
Maestría en Derecho Penal del MERCOSUR a:
Alejandro Ferro: Principios constitucionales del Derecho Penal (32 hs.)

      Derechos Humanos (32 hs.)
Delfina Wullich: Principios constitucionales del Derecho Penal (32 hs.)

     Derechos Humanos (32 hs.)
                                            Sala de la Comisión, 3 de octubre de 2013.
Fdo: B. Krom- M. Genovesi- D. Chami- M  Haissiner- T. González Vera 
Las actuaciones se encuentran a disposición de los señores Consejeros en la  
Dirección de Consejo Directivo

4.- TRI-UBA
82778,83488/13

Los alumnos de la carrera de Especialización en Derecho de Familia,  Marina 
Gabriela  Vegh,  Pilar  González  Costorovsky  e  Ivonne  Tapia  Ramírez  solicitan 
equivalencia de materias.
Consejo Directivo:
                               Vuestra Comisión de Investigación y Posgrado, analizadas  
las actuaciones de  referencia, aconseja  conceder equivalencias de materias en 
la carrera de Especialización en Derecho de Familia, a:
Marina Gabriela Vegh: 60 hs. de materias de libre elección.
Pilar González Cosiorovsky: 134 hs. de materias de libre elección.  
Ivonne Tapia Ramírez: 134 hs. de materias de libre elección
                                            Sala de la Comisión, 3 de octubre de 2013.
 Fdo: B. Krom- M. Genovesi- D. Chami- M  Haissiner- T. González Vera   
Las actuaciones se encuentran a disposición de los señores Consejeros en la  
Dirección de Consejo Directivo

5.- Carrera Docente eleva concurso para proveer  11 cargos de Jefe de Trabajos  
Prácticos  rentados  en  la  asignatura  Derecho  Comercial  del  Departamento  de  
Derecho Económico y Empresarial.
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Consejo Directivo:
                               Vuestra Comisión de Investigación y Posgrado, analizadas  
las  actuaciones  de   referencia,  aconseja  aprobar  el  proyecto  de  resolución 
adjunto. 
                                            Sala de la Comisión, 19 de septiembre de 2013.
 Fdo: B. Krom- M. Genovesi- D. Chami- T. González Vera   
Las actuaciones se encuentran a disposición de los señores Consejeros en la  
Dirección de Consejo Directivo

Sr. Teszkiewicz.- Finalmente vamos a cubrir de doce cargos, ¿no?

Sr. Vicedecano.- Sí: doce.

III

FIN DE LA SESION
Sr. Vicedecano.- No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

Buenas noches y muchas gracias por la presencia de todos ustedes.

- Son las 19 y 55.
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